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Casos de estudio sobre
incidencia en políticas públicas

La Ley general para la igualdad entre muje-
res y hombres en su artículo 1º, establece 
que, la presente Ley tiene por objeto regular 
y garantizar la igualdad de oportunidades y 
de trato entre mujeres y hombres, proponer 
los lineamientos y mecanismos institucio-
nales que orienten a la nación hacia el cum-
plimiento de la igualdad sustantiva en los 
ámbitos público y privado, promoviendo el 
empoderamiento de las mujeres, la paridad 
de género y la lucha contra toda discrimina-
ción basada en el sexo. Sus disposiciones 
son de orden público e interés social y de 
observancia general en todo el territorio 
nacional.

“Fortalecimiento de los Centros de Atención Integral para las mujeres en la región mon-
taña a través de la fusión del Centro de Justicia para las Mujeres Región Montaña y el 
Centro de Ciudad de las Mujeres en Tlapa de Comonfort, Gro.”

De igual manera el Artículo 5, señala 
que, para los efectos de esta ley se enten-
derá: 

I. Acciones Afirmativas. El conjunto de 
medidas de carácter temporal correc-
tivo, compensatorio y/o de promo-
ción, encaminadas a acelerar la igual-
dad sustantiva entre mujeres y hom-
bres;

Objetivo

Alineación de la política
pública

Consolidar una institución que facilite el 
acceso a la justicia y a la prevención de los 
factores de riesgo a las mujeres, niñas, adul-
tas mayores, migrantes, discapacitadas e 
indígenas, logrando así mayor seguridad 
para ellas y para sus hijas e hijos, con el 
apoyo de una red de colaboración, favore-
ciendo así su empoderamiento e inclusión 
social.

La ley establece en su Artículo 7, que la 
federación, los estados, el distrito federal y 
los municipios ejercerán sus atribuciones en 
materia de esta ley de conformidad con la 
distribución de competencias previstas en 
la misma y en otros ordenamientos aplica-
bles a los tres órdenes de gobierno. 

Artículo 15.- Corresponde a las y los titula-
res de los gobiernos estatales y del distrito 
federal conducir la política local en materia 
de igualdad entre mujeres y hombres; incor-
porar en los presupuestos de egresos de la 
entidad federativa y del distrito federal, la 
asignación de recursos para el cumplimien-
to de la política local en materia de igual-
dad; crear y fortalecer los mecanismos insti-
tucionales de promoción y procuración de 
la igualdad entre mujeres y hombres, me-
diante las instancias administrativas que, se 
ocupen del adelanto de las mujeres en los 
estados y el distrito federal; elaborar las polí-
ticas públicas locales, con una proyección 
de mediano y largo alcance, debidamente 
armonizadas con los programas nacionales, 
dando cabal cumplimiento a la presente 
Ley, y promover, en coordinación con las 
dependencias de la administración pública 
federal la aplicación de la presente ley. 

Artículo 16.- De conformidad con lo 
dispuesto en la presente ley y las leyes loca-
les de la materia, corresponde a los munici-
pios implementar la política municipal en 
materia de igualdad entre mujeres y hom-
bres, en concordancia con las políticas 
nacional y locales correspondientes; coad-
yuvar con el gobierno federal y con el 
gobierno de la entidad federativa corres-
pondiente, en la consolidación de los pro-
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gramas en materia de igualdad entre muje-
res y hombres; proponer al poder ejecutivo 
de la entidad correspondiente, sus necesi-
dades presupuestarias para la ejecución de 
los programas de igualdad; diseñar, formu-
lar y aplicar campañas permanentes de con-
cientización, así como programas de desa-
rrollo de acuerdo a la región, en las materias 
que esta ley le confiere. Fomentar la partici-
pación social, política y ciudadana dirigida a 
lograr la igualdad entre mujeres y hombres, 
tanto en las áreas urbanas como en las rura-
les.

Artículo 17.- La política nacional en materia 
de Igualdad entre mujeres y hombres 
deberá establecer las acciones conducentes 
para lograr la igualdad sustantiva en los ám-
bitos familiar, de cuidados, económico, polí-
tico, de salud, social, laboral y cultural, entre 
otros.

La política nacional que desarrolle el ejecu-
tivo federal deberá considerar los siguientes 
lineamientos: 

I. Fomentar la igualdad entre mujeres y 
hombres en todos los ámbitos de la vida: 
familiar, de cuidados, económico, políti-
co, de salud, social, laboral y cultural;

II. Asegurar que la planeación presupuestal 
incorpore la perspectiva de género, apoye 
la transversalidad y prevea el cumpli-
miento de los programas, proyectos y 
acciones para la igualdad y la paridad 
entre mujeres y hombres; 

VIII Bis. El establecimiento de medidas ten-
dientes a erradicar en todos los ámbitos de la 
vida profesional y laboral la brecha salarial 
de género; 

Artículo 18.- Son instrumentos de la política 
nacional en materia de igualdad entre mu-
jeres y hombres, los siguientes: 

I. El sistema nacional para la igualdad 
entre mujeres y hombres; 

II. El programa nacional para la igualdad 
entre mujeres y hombres, y 

III. La observancia en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres. 

En el diseño, elaboración, aplicación, evalua-
ción y seguimiento de los instrumentos de 
la política de igualdad entre mujeres y hom-
bres, se deberán observar los objetivos y 
principios previstos en esta ley. 

Artículo 20.- El Ejecutivo Federal es el encar-
gado de la aplicación del sistema y el pro-
grama, a través de los órganos correspon-
dientes. 

Artículo 21.-  El Instituto Nacional de las 
mujeres, a través de su junta de gobierno, 
sin menoscabo de las atribuciones que le 
confiere la ley específica que lo rige, tendrá 
a su cargo la coordinación del sistema, así 
como la determinación de lineamientos 
para el establecimiento de políticas públicas 
en materia de igualdad, y las demás que 
sean necesarias para cumplir con los objeti-
vos de la presente ley. 

Artículo 22.- De acuerdo con lo establecido 
por el artículo 6, fracción XIV Bis de la ley de 
la comisión nacional de los derechos huma-
nos, ésta es la encargada de la observancia 
en el seguimiento, evaluación y monitoreo 
de la política nacional en materia de igual-
dad entre mujeres y hombres.

Artículo 29.- El programa nacional para la 
igualdad entre mujeres y hombres será pro-
puesto por el Instituto Nacional de las muje-
res y tomará en cuenta las necesidades de 
los estados, el distrito federal y los munici-
pios, así como las particularidades de la des-
igualdad en cada región. Este programa 
deberá integrarse al plan nacional de desa-
rrollo, así como a los programas sectoriales, 
institucionales y especiales a que se refiere 
la ley de planeación. Los programas que 
elaboren los gobiernos de los estados y del 
distrito federal, con visión de mediano y 
largo alcance, indicarán los objetivos, estra-
tegias y líneas de acción prioritarias, toman-
do en cuenta los criterios e instrumentos de 
la política nacional de igualdad en con-
gruencia con los programas nacionales. 
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Eje transversal 1:
Igualdad sustantiva y derechos 
de las mujeres

Objetivo T1.5: Garantizar una política 
nacional, integral y coordinada que 
brinde a las mujeres, especialmente a las 
víctimas de violencias, una respuesta 
inmediata y la máxima protección del 

La constitución ordena que el estado mexi-
cano debe dirigir el desarrollo nacional y ser 
garante de la sustentabilidad. El artículo 26 
establece que debe de organizar un sistema 
de planeación democrática del desarrollo 
nacional, esa planeación será democrática y 
deliberativa.

El plan nacional de desarrollo es, primero, 
un documento de trabajo que rige la pro-
gramación y presupuestación de toda la 
administración pública federal. De acuerdo 
con la ley de planeación, todos los progra-
mas sectoriales, especiales, institucionales y 
regionales que definen las acciones del 
gobierno, deberán elaborarse con con-
gruencia al plan nacional de desarrollo.

El plan nacional de desarrollo está confor-
mado por 4 ejes generales que integran las 
14 repúblicas que contienen los 100 com-
promisos del gobierno, entre los que se con-
templa la igualdad sustantiva que establece 
que las mujeres tenemos derecho a la igual-
dad sustantiva. Históricamente a las muje-
res se les han negado sus derechos plenos, 
por eso impulsamos la igualdad en todos 
los ámbitos de la sociedad.

La igualdad sustantiva y los derechos de las 
mujeres son una prioridad ineludible. No 
puede haber transformación sin justicia de 
género. La eliminación de la violencia 
contra las mujeres, el cierre de brechas sala-
riales, el acceso a oportunidades laborales y 
la representación política igualitaria serán 
ejes fundamentales de las políticas públicas 
en los próximos años; junto con la creación 
del sistema nacional de cuidados, las refor-
mas para la igualdad y la garantía de una 
vida libre de violencias, así como el acceso a 
la salud de las mujeres. En este horizonte, 
serán 150 mil mujeres a las que se les reco-
nocerán sus derechos agrarios. Estas labores 
se acompañarán de la elaboración y difu-
sión de una cartilla de derechos para las 
mujeres, respaldadas por redes comunita-
rias de apoyo, “cuidadoras de la patria”. La 
participación de las mujeres no es solo un 
derecho, es una necesidad para el desarro-
llo del país.

En el eje transversal 1:  Igualdad sustantiva 
y derechos de las mujeres, busca garanti-
zar que las mujeres sean el centro del desa-
rrollo nacional: es tiempo de las mujeres, no 
solo como beneficiarias de derechos, sino 
como protagonistas del cambio social, eco-
nómico y político. Para ello, se impulsan 
políticas y estrategias que aborden de 
manera integral las condiciones que perpe-
túan la desigualdad, con un enfoque inter-
seccional que considere la diversidad de 
experiencias y realidades de las mujeres a lo 
largo de su vida, incluyendo a mujeres indí-
genas, afromexicanas, con discapacidad, 
rurales, de la diversidad sexual y en condi-
ciones de pobreza.

Erradicar las violencias de género es una 
prioridad. Se han fortalecido los mecanis-
mos de prevención, atención y sanción de 
las violencias contra las mujeres, ampliando 
la red de refugios, garantizando acceso a la 
justicia y promoviendo reformas legislativas 
que combatan la impunidad. La autonomía 
económica es clave para la igualdad. Se han 
implementado acciones para reducir la 
brecha salarial, mejorar las condiciones 
laborales de las mujeres y aumentar su par-
ticipación en sectores estratégicos como la 
ciencia, la tecnología, la industria y el 
campo. Además, se han impulsado refor-
mas para garantizar que las mujeres tengan 
acceso a financiamiento, propiedad de la 
tierra y esquemas de emprendimiento.

Derivado de los diagnósticos presentados, 
se plantean los siguientes objetivos y estra-
tegias de políticas públicas a implementar 
por el Gobierno de México en el periodo 
2025-2030:
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Estado, asegurando el acceso a la justicia 
mediante mecanismos efectivos, espe-
cializados y accesibles para su atención, 
acompañamiento y reparación integral 
del daño.

Estrategia T1.5.1 Impulsar acciones 
coordinadas en los tres órdenes de 
gobierno para garantizar la protección y 
atención integral y especializada a las 
mujeres víctimas de violencias, con un 
enfoque particular en aquellas que se 
encuentran en condiciones de vulnera-
bilidad.

Estrategia T1.5.2 Fortalecer los mecanis-
mos de respuesta inmediata para detec-
tar riesgos de violencia feminicida, ase-
gurar la correcta tipificación de los casos 
y proporcionar una atención rápida, 
efectiva y expedita, siempre con pers-
pectiva de género.

Estrategia T1.5.3 Promover, en coordina-
ción con las instancias de procuración e 
impartición de justicia, acciones efica-
ces para la atención, sanción y erradica-
ción de las violencias contra las mujeres.

La ley número 553 de acceso de las mujeres 
a una vida libre de violencia del estado libre 
y soberano de guerrero en su artículo 1, 
establece que las disposiciones contenidas 
en la presente ley son de orden público e 
interés social, y tienen por objeto prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, así como establecer los 
principios, instrumentos y mecanismos, 
para garantizar su acceso a una vida libre de 
violencia, que favorezca su desarrollo y bien-
estar.

Señala que las disposiciones contempladas 
en este ordenamiento deberán interpretar-
se de acuerdo a lo señalado en los princi-
pios consagrados en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en la ley 
general de acceso de las mujeres a una vida 
libre de violencia, en la legislación federal y 

local respectiva y en los instrumentos inter-
nacionales que protegen las garantías y 
derechos humanos de las mujeres.

Establece que, el poder ejecutivo, legislativo 
y judicial y los gobiernos municipales, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, 
expedirán las normas legales y tomarán las 
medidas presupuestales y administrativas 
correspondientes, para garantizar el dere-
cho de las mujeres a una vida libre de 
violencia.

La ley establece en su artículo 8 que, es 
responsabilidad del estado, de los poderes 
legalmente constituidos y de los munici-
pios, en los ámbitos de sus respectivas com-
petencias, adoptar, por todos los medios 
apropiados y sin dilaciones, políticas orien-
tadas a prevenir, sancionar y erradicar todas 
las formas de violencia contra la mujer; en 
consecuencia, deberán: 

Dar debido y cabal cumplimiento a las 
convenciones y tratados internacionales 
en materia de derechos, discriminación 
y violencia contra la mujer, en los térmi-
nos establecidos por el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Respetar todos y cada uno de los princi-
pios del acceso de las mujeres a una vida 
libre de violencia que se establecen en la 
presente ley, y en todo el marco jurídico 
federal y estatal. 

Garantizar que las instituciones a cargo 
de los servicios médicos públicas y priva-
das, proporcionen inmediatamente 
atención médica a las mujeres que 
hayan sido violentadas, así como dar 
aviso a la autoridad ministerial, al Siste-
ma para el Desarrollo Integral de la 
Familia y a la Secretaría de la Mujer, para 
los efectos procedentes que establece la 
presente ley; en caso de que el personal 
médico no cumpla con lo señalado en la 
presente fracción, las autoridades cita-
das deberán realizar lo procedente para 
fincar la responsabilidad profesional, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo 

I.

II. 

XI.
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único del título sexto artículos 222 y 223 
del código penal para el estado de Gue-
rrero.

Garantizar a las mujeres el acceso a la 
justicia, tanto en su procuración, como 
administración, ya sea como víctima o 
acusada de un delito;

Establecer programas para:

       4. Suministrar los servicios especiali-
zados apropiados para la atención nece-
saria a la mujer objeto de violencia, por 
medio de entidades de los sectores 
público y privado, inclusive refugios, 
servicios de orientación para toda la 
familia, cuando sea del caso, y cuidado y 
custodia de los menores afectados;

       1. Ofrecer a la mujer objeto de 
violencia acceso a programas eficaces de 
rehabilitación y capacitación que le per-
mitan participar plenamente en la vida 
pública, privada y social;

XII.

XVI.

Artículo 42.- La formulación del programa 
estatal será coordinada por la Secretaría de 
la Mujer, dicho programa deberá ser con-
gruente con el programa nacional integral 
para prevenir, atender, sancionar y erradicar 
la violencia contra las mujeres, el plan 
nacional y el plan estatal de desarrollo y 
contendrá las estrategias para que el 
gobierno del estado, los municipios y los 
ciudadanos en general, cumplan con las 
obligaciones señaladas en esta Ley. 

Artículo 43.- El ejecutivo estatal propondrá 
en el proyecto de presupuesto de egresos 
del estado asignar una partida presupuesta-
ria para garantizar el cumplimiento de los 
objetivos del sistema y del programa previs-
tos en la presente ley.

Artículo 44.- Son facultades y obligaciones 
del sistema:

I. Garantizar el ejercicio pleno del derecho 
de las mujeres a una vida libre de violen-
cia;

II. Formular y prevenir conducir la política 

Artículo 45.- Corresponde a la Secretaría 
General de Gobierno;

nacional, para, atender, sancionar y erra-
dicar la violencia contra las mujeres;

Vigilar el cabal cumplimiento de la pre-
sente Ley y de los instrumentos munici-
pales, estatales, federales, e internacio-
nales aplicables;

Elaborar, coordinar y aplicar el programa 
a que se refiere la ley, auxiliándose de las 
demás autoridades encargadas de 
implementar el presente ordenamiento 
legal;

Coadyuvar con las instituciones públicas 
o privadas dedicadas a la atención de 
víctimas;

Ejecutar medidas específicas, que sirvan 
de herramientas de acción para la pre-
vención, atención y erradicación de la 
violencia contra las mujeres en todos los 
ámbitos;

Presidir el sistema y emitir la declaratoria 
de alerta de violencia de género contra 
las mujeres; en términos del artículo 33 
de la presente ley;

Diseñar la política integral, con perspec-
tiva de género, para promover la cultura 
del respeto a los derechos humanos de 
las mujeres;

Formular las bases para la coordinación 
entre las autoridades federales, locales y 
municipales para la prevención, aten-
ción, sanción y erradicación de la violen-
cia contra las mujeres;

Coordinar y dar seguimiento a las accio-
nes del gobierno estatal y de los munici-
pios, en materia de protección, atención, 
sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres en concordancia con 
la política nacional y estatal;

Establecer las políticas públicas transver-
sales y con perspectiva de género que 

III.

IV.

XIII.

XIV.

I.

II.

III.

IV.

VI.
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garanticen el derecho de las mujeres a 
una vida libre de violencia en sus relacio-
nes laborales;

Realizar el diagnóstico estatal y otros 
estudios complementarios de manera 
periódica con perspectiva de género 
sobre todas las formas de violencia 
contra las mujeres y las niñas, en todos 
los ámbitos, que proporcione informa-
ción objetiva para la elaboración de polí-
ticas gubernamentales en materia de 
prevención, atención, sanción y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres;

Difundir a través de diversos medios, los 
resultados del sistema y del programa a 
los que se refiere esta ley;

Celebrar convenios de cooperación, 
coordinación y concertación en la mate-
ria.

Fungir como secretaría ejecutiva del 
sistema;

Elaborar el programa en coordinación 
con las demás autoridades integrantes 
del sistema;

Proponer a las autoridades encargadas 
de la aplicación de la presente ley, los 
programas, las medidas y las acciones 
que consideren pertinentes, con la finali-
dad de erradicar la violencia contra las 
mujeres;

Colaborar con las instituciones del siste-
ma en el diseño y evaluación del modelo 
de atención a víctimas en los refugios;

Impulsar la creación de unidades de 
atención y protección a las víctimas de 
violencia prevista en la ley;

Celebrar convenios de cooperación, 
coordinación y concertación en la mate-
ria,

Ser el enlace del sistema estatal de pre-
vención, atención y erradicación de la 
violencia con el sistema nacional, por lo 
tanto, le corresponde participar en la 
elaboración del programa nacional, 
cuidando que se inserten las demandas 
de las y los guerrerenses.

Legislar en materia de prevención, san-
ción y erradicación de la violencia hacia 
las mujeres en el sistema jurídico estatal;

Realizar acciones legislativas tendientes 
a mejorar las condiciones de las mujeres 
y sus familias que se encuentran en 
situación de desventaja social;

Asegurar que en el presupuesto de egre-
sos del estado se asigne una partida pre-
supuestal a las dependencias que inte-
gran el sistema para el cabal cumpli-
miento de sus objetivos y del programa 
previsto en la presente ley;

Celebrar convenios de cooperación, 
coordinación y concertación en la mate-
ria; y

Tomar medidas y realizar las acciones 
necesarias en coordinación con las 
demás autoridades para alcanzar los 
objetivos de la presente ley.

Vigilar el cumplimiento del programa 
para prevenir, atender, sancionar y erra-
dicar la violencia contra las mujeres;

XVI.

XVI.

XVII.

I.

III.

IV.

I.

II.

XI.

XII.

I.

II.

III.

IV.

V.

I.

Artículo 60.- Corresponde a las organizacio-
nes civiles:

Artículo 47.- Corresponde a la Secretaría de 
Finanzas y Administración prever en el pro-
yecto de presupuesto de egresos del estado 
la asignación de una partida presupuestaria 
a las dependencias que integran el sistema 
para garantizar el cumplimiento de los 
objetivos del sistema y del programa previs-
tos en la presente ley.

Artículo 53.- Corresponde a la Secretaría de 
la Mujer:

Artículo 55 Bis.- Corresponde al Congreso 
del Estado, por conducto de la comisión 
ordinaria de equidad y género:
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Solicitar la declaratoria de alerta de 
violencia de género (SIC) el agravio com-
parado cuando las circunstancias lo 
demanden; y

Auxiliar a las instancias que integran el 
sistema en el cumplimiento de los obje-
tivos de la presente ley.

II.

III.

El plan estatal de desarrollo 2022-2027 está 
conformado por ejes, objetivos, estrategias, 
líneas de acción e indicadores, entre los que 
se contempla la igualdad de género e inclu-
sión social.

Ejes transversales:

A. Integridad, transparencia, rendición 
de cuentas y combate a la corrup-
ción: Porque existe el compromiso de 
arrancar de raíz la corrupción, el tráfi-
co de influencias y las malas prácticas 
en todas las esferas de la administra-
ción, sin tolerancia, empezando de 
arriba hacia abajo.

B. Igualdad de género e inclusión 
social: Porque todos los programas, 
estrategias, objetivos y esfuerzos del 
Gobierno del Estado, tendrán una pers-
pectiva de género y la sensibilidad social 
para garantizar una administración 
incluyente.

Objetivo 

A.3 Fortalecer y mejorar los mecanismos 
de combate a la corrupción y rendición 
de cuentas.

A.3.1 Fortalecer y mejorar los mecanis-
mos de rendición de cuentas y de com-
bate a la corrupción.

      A.3.1.17 Implementar el sistema de 
denuncias públicas de faltas administrativas  
y hechos de corrupción.

A.3.3 Promover una mejora de la gestión 
del gasto público.

        A.3.3.1 Transparentar los procesos de 
asignación y ministración del recurso públi-
co.

Objetivo 

B.2 Promover la institucionalización y 
transversalidad de la igualdad de 
género.

B.2.5 Impulsar la participación de las 
mujeres, las organizaciones sociales, 
políticas y económicas en el desarrollo 
de nuestro estado.

 B.2.5.2 Impulsar la participación de 
los observatorios ciudadanos para el segui-
miento de las políticas públicas de igualdad 
de género.

Objetivo 

B.3 Fortalecer las capacidades institu-
cionales para la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres, niñas y adolescentes.
 
B.3.2 Fortalecer los mecanismos institu-
cionales para la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres, niñas y adolescentes.

          B.3.2.1 Coadyuvar con el sistema estatal 
para prevenir, atender, sancionar y erradicar 
la violencia contra las mujeres.

B.3.3 Garantizar la atención especializa-
da a mujeres víctimas de violencia sus 
hijas e hijos.

          B.3.3.2 Fortalecer las capacidades de 
los centros de atención especializada en 
materia de violencia de género.
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Estrategia 2.1. Reforzar y ampliar la oferta 
de servicios de atención a mujeres NNA 
víctimas de violencia de género.

1.1.2 Fortalecer los centros de atención Inte-
gral, centros de justicia, casas de tránsito o 

El programa especial para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres del estado de Guerrero 2022-2027, 
guarda relación con los propósitos estableci-
dos en el Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, el Programa Integral para Preve-
nir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra las Mujeres 2021-2024 (PIPASE-
VM), el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027 
y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 
Agenda 2030, se fundamenta en el marco 
normativo internacional, nacional y estatal 
en materia de los derechos humanos de las 
mujeres.

Tiene como objetivo garantizar, respetar, 
proteger y promover el derecho de las muje-
res, las niñas y las adolescentes a vivir libres 
de violencia, suministrar servicios especiali-
zados e integrales para la atención necesaria 
a las mujeres objeto de violencia, realizar 
acciones de prevención, sancionar a quienes 
cometen delitos contra las mujeres, crear 
procedimientos legales eficaces de acceso a 
la justicia y reparación del daño y promover 
una cultura social e institucional que remue-
va prejuicios y costumbres y todo otro tipo 
de prácticas basadas en la idea de inferiori-
dad o superioridad de cualquiera de los 
géneros.

El programa especial consta de cinco objeti-
vos y sus respectivas estrategias y líneas de 
acción orientadas a garantizar que las muje-
res vivan sin violencia y cuya constante es el 
enfoque interseccional e intercultural.

Objetivo Especial 2:

Atención a las mujeres, las niñas, niños y 
adolescentes víctimas de la violencia de 
género en todos los ámbitos y tipos de 
violencia.

emergencia y refugios para mujeres NNA 
víctimas de violencia de género familiar y 
sexual.

1.1.3 Ampliar la cobertura de servicios de 
atención especializada a mujeres NNA vícti-
mas de violencia de género familiar y sexual.

1.1.6 Profesionalizar al personal del servicio 
público que proporciona atención especiali-
zada de primer contacto a mujeres NNA 
víctimas de violencia de género.

2.1.9 Garantizar una coordinación del siste-
ma estatal de violencia con academia y las 
organizaciones de la sociedad civil que 
trabajan en favor de la eliminación de la 
violencia de género hacia mujeres, NNA.
 

Estrategia 2.2 Incorporar los enfoques 
interseccional e intercultural en todos los 
servicios de atención a mujeres NNA vícti-
mas de violencia.

1.1.4 Contar con servicios de atención espe-
cializada con instalaciones dignas y accesi-
bles para las mujeres NNA víctimas de 
violencia de género con alguna discapaci-
dad y adultas mayores.

Estrategia 2.3 Fortalecer los servicios de 
atención integral y especializada del 
centro de justicia para mujeres en Guerre-
ro, desde una perspectiva de género, dere-
chos humanos e interculturalidad.

2.3.3 Fortalecer las capacidades institucio-
nales de los centros de justicia para las 
mujeres.
.
2.3.4 Promover la certificación de los centros 
de justicia para las mujeres.
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Propuestas de la sociedad civil
La Secretaría de la Mujer, además, de conformidad con la ley 553 de acceso de las mujeres 
a una vida libre violencia, llevó a cabo cinco mesas de trabajo con la participación servido-
ras y servidores públicos del ámbito estatal y municipal y organizaciones sociales integran-
tes del Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres.

Entre las problemáticas frecuentes, identificadas en la consulta ciudadana destacan el 
impulsar la creación de unidades municipales especializadas en atención de la violencia 
contra las mujeres, así como de realizar mejoras del espacio público y el equipamiento 
urbano, implementar programas y acciones de capacitación dirigidas a la población mas-
culina y promover su participación activa para erradicar las violencias contra las mujeres en 
espacios públicos y privados, llevar a cabo campañas permanentes de difusión y diseñar 
estrategias de atención a mujeres adultas mayores y mujeres con discapacidades diferen-
tes.

Destacan también, las propuestas recurrentes en relación con los obstáculos de carácter 
cultural, fortalecer los institutos locales de las mujeres y los centros de atención de la violen-
cia contra las mujeres, impulsar en los municipios la creación de la unidad policial de 
género, ampliar los fondos de ayuda para las víctimas indirectas de violencia feminicida e 
incorporar en las políticas públicas la atención y prevención de la violencia digital y mediá-
tica.
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El Centro de Justicia para las Mujeres Región Montaña fue creado mediante decreto publi-
cado en el periódico oficial del gobierno del estado No. 91, el viernes 11 de noviembre de 
2016.

Los objetivos del centro de justicia para mujeres de la región montaña son: mejorar el 
acceso de justicia para las mujeres de esta región, víctimas de violencia; contribuir a la 
reducción de la tasa de violencia de género, violencia familiar, sexual y feminicidios; fomen-
tar el incremento de las denuncias y reducir la impunidad; favorecer una mayor confiabili-
dad en el sistema de justicia; evitar la revictimización de las mujeres víctimas de violencia; 
generar estudios, información y estadísticas sobre la violencia contra las mujeres, sus causas 
y consecuencias y consolidar un equipo multidisciplinario profesionalizado y acreditado en 
el tema de género y violencia contra las mujeres.

También tiene como objetivo brindar atención integral y especializada a mujeres víctimas 
de violencia, sus hijas e hijos, para garantizar su acceso a la justicia y una vida libre de violen-
cia. 

El problema público.
Centro de Justicia para las Mujeres
Región Montaña
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Objetivo general

Objetivos específicos

Brindar atención a mujeres de la región de 
la montaña de Guerrero desde el enfoque 
de la interculturalidad, integral y especiali-
zada, así como fortalecer el acceso a la justi-
cia por medio de un proceso de autovalora-
ción para detener la violencia, proporcio-
nando las herramientas que propicien la 
toma de decisiones informada y encamina-
da a construir un proyecto de vida en entor-
nos libres de violencia.

Proporcionar orientación y atención a 
las mujeres, sus hijas y sus hijos para 
salvaguardar en todo momento su 
integridad como usuarias del CEJUM. 

Proporcionar atención y tratamiento 
psicológico, a las víctimas de la 
violencia que favorezcan su empode-
ramiento, y disminuyan el impacto de 
dicha violencia.

Proporcionar asesoría jurídica y repre-
sentación legal a mujeres con proce-
sos jurisdiccionales.

Garantizar la atención y seguimiento 
a los casos de trata de personas y ma-
trimonios forzados.

Realizar actividades de prevención de 
la Violencia hacia las mujeres en sus 
tipos y modalidades.

Garantizar la operación del albergue 
temporal para mujeres víctimas de 
violencia.

Garantizar el acceso de las mujeres a 
una vida libre de violencia.

cia pueden encontrar apoyo, orientación y 
recursos para reconstruir sus vidas libres de 
violencia. 

En el presupuesto de egresos del gobierno 
del estado, a través de la Secretaría de la 
Mujer, anualmente se contemplan recursos 
para la operación de los servicios de preven-
ción y atención especializada a través del 
centro de justicia para mujeres región mon-
taña.
 
Cuenta con personal profesionista respon-
sable de los servicios especializados que se 
ofrecen en el centro de atención antes refe-
rido.

El centro de justicia para mujeres región 
montaña, cuenta con un inmueble confor-
mado por un edificio de dos niveles proyec-
tado para brindar los servicios de atención 
especializada, sin embargo, dada su ubica-
ción se dificulta el acceso a las mujeres por 
la lejanía de la ciudad.

El CJM de Tlapa es un espacio seguro y con-
fiable donde las mujeres víctimas de violen-
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Centro Ciudad de las Mujeres (CCM) es un modelo que comienza en El Salvador, impulsado 
por el BID, es reconocido internacionalmente como una buena práctica de política pública 
en beneficio de las mujeres, como respuesta a sus necesidades básicas e intereses estratégi-
cos, desde la perspectiva de derechos humanos, resolviendo las problemáticas detectadas 
y focalizadas a la salud sexual y reproductiva, violencia de género, educación y autonomía 
económica, enfocadas al empoderamiento de las mujeres, por lo que basa su operación y 
funcionamiento en la intervención interinstitucional bajo un mismo techo, en un mismo 
espacio público.

Centro Ciudad de las Mujeres,
Tlapa Guerrero

En México el modelo se armoniza para aten-
der la política nacional en materia de igual-
dad entre mujeres y hombres, misma que es 
un eje transversal del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 (PND), y que se detalla 
en el Programa Nacional para la Igualdad de 
Oportunidades y no Discriminación contra 
las Mujeres (PROIGUALDAD) 2013-2018 la 
cual está sustentada en la ley general para 

la igualdad entre mujeres y hombres 
(LGIMH); la ley general de acceso de las mu-
jeres a una vida libre de violencia (LGAM-
VLV), la ley federal para prevenir y eliminar 
la discriminación, la ley general para preve-
nir, sancionar y erradicar los delitos en ma-
teria de trata de personas y para la protec-
ción y asistencia a las víctimas de estos deli-
tos. Asimismo, la CCM responde al marco 
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legal del estado de Guerrero vinculado a la 
igualdad entre mujeres y hombres, el 
acceso de las mujeres a una vida libre de 
violencia y no discriminación.

Este marco legal, fue asumido por el ejecuti-
vo federal en coordinación con el estado de 
Guerrero, para poner en marcha el centro 
ciudad de las mujeres para atender las 
necesidades específicas de las mujeres y 
problemas estratégicos que impiden el 
avance hacia la igualdad, como la preven-
ción, atención y erradicación de todas las 
formas de violencia contra las mujeres y el 
desarrollo de acciones orientadas a la dismi-
nución de las brechas de desigualdad, prin-
cipalmente, de las mujeres que habitan en 
los 19 municipios que conforman la región 
de la montaña en Guerrero, mediante herra-
mientas y mecanismos que permitan la 
efectiva integración del principio de igual-
dad y no discriminación en todo el aparato 
y quehacer gubernamental, específicamen-
te de las dependencias que estarán integra-
das en el CCM.

Centro ciudad de las mujeres es un modelo 
de empoderamiento para las mujeres, su 
atención es bajo tres principios: 

Género Derechos Humanos Interculturalidad

Su oferta de servicios tiene un enfoque mul-
tidimensional, que busca reducir el tiempo 
para que puedan acceder a los beneficios 
del desarrollo y favorezca la condición y 
posición de las mujeres debido a que es un 
centro especializado de atención integral en 
un mismo espacio.

El centro cuidad de las mujeres cuenta con 
una amplia infraestructura en la cual se 
brinda la atención mediante los siete módu-
los: 

1. Módulo de atención primaria
2. Módulo de salud sexual y reproducti-

va 
3. Módulo vida libre de violencia
4. Módulo de educación colectiva
5. Módulo de autonomíaeconómica
6. Módulo de adolescentes
7. Módulo de cuidado infantil

Su objetivo era implementar un modelo de 
empoderamiento para las mujeres, facilitan-
do la apropiación de sus derechos humanos 
y mejorando sus condiciones de vida a 
través de servicios especializados de calidad 
que satisfagan sus necesidades básicas e 
intereses estratégicos.

El CCM dejó de operar en el año 2019 como 
gobierno federal y trabajadoras, por disposi-
ción del gobierno federal y se rompió el lazo 
laboral, quedando inutilizado el inmueble 
durante ya 5 años, por existir problemas 
laborales con el equipo de profesionistas 
contratadas por la federación, para su ope-
ración.

La infraestructura construida por el gobier-
no federal actualmente se encuentra ocupa-
da por la escuela de parteras dependiente 
de la Secretaría de Salud del Gobierno del 
Estado de Guerrero, sin embargo, el referido 
centro de atención de las mujeres fue dise-
ñado para implementar un modelo de em-
poderamiento para las mujeres, facilitando 
la apropiación de sus derechos humanos y 
mejorando sus condiciones de vida a través 
de servicios especializados de calidad que 
satisfagan sus necesidades básicas e intere-
ses estratégicos, apegándose al modelo de 
atención que brinda el centro de justicia 
para mujeres región montaña, mismo que 
por su ubicación imposibilita a las mujeres 
llegar con mayor facilidad para recibir los 
servicios especializados.
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Exposición de motivos
El centro ciudad de las mujeres cuenta con una extensa infraestructura diseñada para brin-
dar servicios integrales de calidad que satisfagan las necesidades básicas e intereses estra-
tégicos de las mujeres, sus hijas e hijos, por lo que es un espacio idóneo para concentrar los 
servicios que oferta el centro de justicia para las mujeres región montaña, fusionando 
ambos centros de atención y ampliando los servicios establecidos en el modelo de aten-
ción de los centros de justicia para mujeres.

El centro ciudad de las mujeres está ubica-
do en carretera vieja rumbo a Tlatzala, s/n, 
Col. Monte Sinaí, teniendo mayor acceso a 
los servicios para las mujeres, sus hijas e 
hijos de manera integral. 

En el presupuesto de egresos 2025 del 
gobierno del estado, a través de la Secreta-
ría de la Mujer, se asignó en el Programa 
para la Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia contra las Muje-
res un monto de $13 millones 668 mil pesos 
de los cuales en el componente correspon-
diente al centro de justicia para mujeres 
región montaña le corresponden $4,818, 
392.38 garantizando la operación del 
mismo.
 
Cuenta con una plantilla de personal de 12 
profesionistas: una trabajadora social, dos 
psicólogas, tres abogadas, una sistematiza-

dora, una persona encargada de albergue, 
una traductora, una intendente, un conduc-
tor y una coordinadora general bajo el régi-
men de honorarios, mismos que se encuen-
tran considerados en el presupuesto asigna-
do, quienes tienen la responsabilidad de 
brindar a las mujeres, sus hijas e hijos los 
servicios establecidos como son prevención, 
atención especializada en las áreas de 
psicología, jurídica, trabajo social, traduc-
ción en lengua materna, estancia de aloja-
miento. 

Durante esta administración estatal en el al 
año 2022 se atendieron a 261 mujeres, 32 
hijas, 42 hijos, 4 niñas y 2 niños de primera 
vez. Se brindaron 3,547 servicios en total 
(863 servicios de primera vez, 1,939 servicios 
de atención por segunda y más veces del 
mismo año, 578 servicios de atención por 
segunda y más veces de años anteriores y 
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y 167 servicios de representación jurídica.)
 
En el año 2023 se atendieron a 329 mujeres, 59 hijas, 51 hijos, 11 niñas y 9 niños de primera 
vez. Se brindaron 4,930 servicios en total (1,129 servicios de primera vez, 2,310 servicios de 
atención por segunda y más veces del mismo año, 1,156 servicios de atención por segunda 
y más veces de años anteriores y 235 servicios de representación jurídica).

En 2024 se atendieron a 323 mujeres, 72 hijas, 41 hijos, 11 niñas y 9 niños de primera vez. 
Se brindaron 4,044 servicios en total (1,207 servicios de primera vez, 349 servicios de aten-
ción por segunda y más veces en el mismo Mes, 1,169 servicios de atención por segunda y 
más veces del mismo año, 1,129 servicios de atención por segunda y más veces de años 
anteriores y 190 servicios de representación jurídica).

Para este año 2025 (enero-marzo) se han atendido a 82 mujeres, 0 hijas, 0 hijos, 0 niñas y 0 
niños de primera vez. De enero a marzo, se han brindaron 727 servicios en total (231 servi-
cios de primera vez, 39 servicios de atención por segunda y más veces en el mismo mes, 149 
servicios de atención por segunda y más veces del mismo año, 284 servicios de atención por 
segunda y más veces de años anteriores y 24 servicios de representación jurídica).



19Casos de estudio sobre incidencia en
Políticas Públicas

Cambios propuestos
“Fortalecimiento de los Centros de Atención Integral para las Mujeres en la Región Montaña 
a través de la fusión del Centro de Justicia para las Mujeres Región Montaña y el Centro de 
Ciudad de las Mujeres en Tlapa de Comonfort, Gro.”, con el objetivo de consolidar una insti-
tución que facilite el acceso a la justicia y a la prevención de los factores de riesgo a las mu-
jeres, niñas, adultas mayores, migrantes, discapacitadas e indígenas, logrando así mayor 
seguridad para ellas y para sus hijas e hijos, con el apoyo de una red de colaboración, favore-
ciendo así su empoderamiento e inclusión social.

Con la finalidad de homologar el centro de justicia para mujeres región montaña al Modelo 
de los Centros de Justicia para las Mujeres en México, se propone la fusión con el Centro 
Ciudad Mujeres de Tlapa de Comonfort, Guerrero, en virtud de que la infraestructura física 
con que cuenta este último, reúne los espacios necesarios para brindar los servicios estable-
cidos en la estructura organizacional de los Centros de Justicia para las Mujeres en México.  

El modelo se integra por seis componentes básicos, los cuales se presentan en el siguiente 
esquema:

Empoderamiento
Atención
Centro de Justicia
para las Mujeres

Resultado
Mujer libre

de violencia

Impacto
Erradicación de
la violencia en

la sociedad

Acceso a la justicia

Prevención

* Esquema del modelo de los centros de justicia para las mujeres.
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Dirección 
GeneralTribunal Superior Procuraduría 

del Estado

Servicios Periciales

Ministerio Público

Jueces 
Secretarios 
Actuarios

Coordinación 

Coordinación 

Coordinación de 
Prevención

Monitoreador 
de Violencia de 

Género

Trabajadora 
Social 

Domiciliario

Trabajadora Social 
Acompañamiento 

Psicóloga Clínica 
Entrevistador

Psicóloga Clínica 
Terapeuta 
Individual

Psicóloga Clínica 
Terapeuta 

Grupal

por Especialidad 

Médica Familiar

Médica 
Ginecóloga

Pediatra con 
Especialidad en 

Enfermeras

Abogada Penalista 
Órdenes de 
Protección

Abogada Asesora 
Legal por 

Especialidad

Derechos 
Humanos

Recursos Internos 
y Crecimiento 

Individual

Grupos de 
Crecimiento

Analista de 
Información y 

Coordinación de 
Trabajo Social

Coordinación de 
Psicología

Coordinación 
Médica

Coordinación 
Jurídica

Coordinación de 
Empoderamiento

DIF Estatal

Secretaría  
de Salud

Nacional de las 
Mujeres

Procraduría 

Estado

Secretaría 
del Trabajo 
y Previsión 

Social

Organizaciones 
de la Sociedad 

Civil

Secretaría 
de Desarrollo 

Social

Secretaría 
de Educación 

Pública

Coordinación 
de Enlace 

Secretaría 
de Seguridad 

Pública

Coordinación 
Nacional de 

Comunicación 
Social

Centro Nacional 
de prevención del 

delito y par�cipación 
ciudadana

Centros 
estatales 

prevención

Registro  
Civil

Difusión y 

Ciudadana

Mediante la consolidación de los centros de atención antes mencionados, lograremos un 
avance significativo, dando cumplimiento al artículo octavo de la ley general de acceso a las 
mujeres a una vida libre de violencia, que establece que los modelos de atención, preven-
ción y erradicación son el conjunto de medidas y acciones para proteger a la víctima de 
violencia como parte de la obligación del estado.

Estructura organizacional de los CJM

* Estructura organizacional de los centros de justicia para las mujeres.
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Planificación de incidencia
El sistema político mexicano se conforma por un conjunto de instituciones, poderes y acto-
res que tienen atribuciones establecidas en la ley para tomar decisiones, y actuar a favor de 
la sociedad y de la vida política del país. 

Este sistema se compone de tres órdenes de gobierno (federal, estatal y municipal) los 
cuales son los espacios territoriales en los que el gobierno implementa sus tareas. 

Cada orden de gobierno tiene instituciones y está dividido en poderes según su función: el 
ejecutivo se encarga de proponer y ejecutar las leyes; el legislativo crea, modifica, aprueba 
y elimina las leyes; y el judicial garantiza la justicia de esas leyes. 

Para lograr el fortalecimiento de los centros de atención integral para las mujeres en la 
región montaña a través de la fusión del Centro de Justicia para las Mujeres Región Monta-
ña y Ciudad de las Mujeres en Tlapa de Comonfort, Gro., es necesaria la participación de los 
poderes ejecutivo en los ámbitos federal y estatal, así como del legislativo estatal.

Orden de Gobierno

Poder

Arena de incidencia (Espacio de Actuación)

Federal

Ejecutivo

Estatal

Legislativo

Municipal

Judicial
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Estrategias y herramientas
para la incidencia
Las estrategias y herramientas son los proce-
dimientos y actividades, respectivamente, 
que implementamos desde la sociedad civil 
organizada para incidir. 

Las estrategias son la ruta de acción de inci-
dencia, por ello es importante que te tomes 
un momento para planificar las acciones 
que consideres podrán acercarte al logro de 
tu objetivo, sin embargo, es importante 
mencionar que, en algunos procesos de inci-
dencia, el contexto político y las coyunturas 
te obligarán a reajustar tu estrategia.

Formular la solicitud de fusión del 
Centro de Justicia para Mujeres de la 
Región Montaña y el Centro de 
Ciudad de las Mujeres debidamente 
fundamentado y motivado, median-
te oficio dirigido a la ciudadana 
gobernadora del estado de Guerrero, 
suscrito y firmado por la Organiza-
ción Mujeres de Tlapa, A.C., señalan-
do copias del mismo, a las Secreta-
rías de Gobierno, Finanzas y de la 
Mujer respectivamente. (Consejería 
jurídica).

Solicitud de intervención al H. Con-
greso del Estado mediante la Comi-
sión para la Igualdad de Género, a 
efecto de lograr el fortalecimiento de 
los Centros de Atención Integral para 
las Mujeres en la Región Montaña, a 
través de la fusión del Centro de Jus-
ticia para las Mujeres Región Monta-
ña y el Centro de Ciudad de las Muje-
res en Tlapa de Comonfort, Gro.

Presentar la propuesta ante el Siste-
ma Estatal para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, para su análisis y 
acompañamiento.

Presentar la propuesta o proyecto 
integral con la justificación respecti-
va, el presupuesto asignado para el 
ejercicio 2025 al CJM, además de 
detallar los servicios que se brindan, 
el personal con el que cuenta el CJM, 
análisis de resultados obtenidos de 
2022 a la fecha, así como el costo-be-
neficio.

Realizar cabildeo con las integrantes 
del Sistema, así como con la Comi-
sión de Igualdad de Género del H. 
Congreso del Estado para el logro del 
objetivo.

Lanzar una campaña de comunica-
ción a través de las distintas platafor-
mas digitales para dar a conocer la 
propuesta planteada y su avance.

Crear alianzas con otros sectores de 
la población, organizaciones (políti-
cas y sociales) de la región, y entes 
municipales.  

De ser necesario, convocar a la ciuda-
danía de la región a movilizaciones 
con la finalidad de ejercer presión 
ante las autoridades competentes.
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